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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública del Canadá

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Bebidas alcohólicas de cervecería

4. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del
Reglamento de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (anexo Nº 1003) (páginas 1519-1521)

5. Descripción del contenido:
Se ha recibido una comunicación para la utilización, en la preparación de bebidas alcohólicas, de
la enzima -acetolactato descarboxilasa (ALDC) procedente del Bacillus subtilis portador del gen
codificador de la ALDC de Bacillus brevis. Esta enzima impide la formación de diacetilo, de
gusto desagradable, procedente de la enzima -acetolactato durante la fermentación, lo que
reduce la duración del proceso de maduración en la destilación y la fabricación de cerveza. En
amplios estudios se ha demostrado la inocuidad y eficacia de la ALDC obtenida a partir de la
cepa Bacillus subtilis.

En consecuencia, se propone modificar el Reglamento de Productos Alimenticios y
Farmacéuticos para autorizar el empleo de la enzima ALDC obtenida a partir de esa fuente en el
mosto utilizado por los cerveceros y destiladores con el fin mencionado anteriormente y en
cantidades compatibles con las "buenas prácticas industriales".

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 18 de mayo de 1996

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se han indicado

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de agosto de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:




